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1. Que con fecha 01 de Juniode 2012, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA'.
celebraron el contrato No, IO-821166986·N61·2012en el cual "CONTRATISTA' se Obligaa

,1:reallzar los trabajos descritos en la Cláusula Primera de dicho Contrato, consistente en:
CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO Y OBRAs COMPLEMENTARIAS EN LA
CALLE 9 NORTE ENTRE CALLE 40 ORIENTE Y AVENIDA NIt=lOS HÉROES DE

ECRETAR/A ,J:HAPULTEPEC, PRIMERA y SEGUNDA PRIVADA DE LA 9 NORTE ENTRE CALLE 9 NORTE
"AYUNrAM¡e DO( PROPIEDADDE LA COLONIA OBSERVATORIO. HÁBITAT, do este Municipio dc Tohuac6n,

MUNICIPALNT( Puebla. -- .. -- .. -- .. --.------- ••----.--- ••--_.- •••------------------.----
~HUAcAlII"Uf
2011"0'14 DECLARA "EL AYUNTAMIENTO"

DECLARAN LAS PARTES:

DECLARACIONES

NO.Do Obra R33: 12016
NodeObrBR20:211S61ME002

Convenio Modificatorioal Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo
Determinado número IO-821156985-N51·2012.que celebran por una parte el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán. Puebla; representado en este acto por el
Presidente Municipal Constitucional, C. ELISEO LEZAMA PRIETO Y el Secretario
General del H. Ayuntamiento del mismo municipio. DR. JOSE ORLANDO CUALLO
CINTA, a quienes en lo sucesivo se les denominará "EL AYUNTAMIENTO" Y por la otra
parte la persona moral denominada CONSTRUCCION INGENIERIA SUPERVISiÓN Y
EDIFICACiÓN S.A. DE C.V., representada por el C. JUAN IGNACIO HERNANDEZ
JUAREZ, a quien se le denominara "EL CONTRATISTA", de conformidad con las
siguientesdeclaraciones. antecedentesy clausulas:

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
NO.IO-B21166986·N61-2012

TEHUI:C,ÁN
Comprometidos, ConLigo

G08iERNO 20U-2.014

1) Que en términos de los Artículos 115, de la Constitución Polltics de los Estados Unidos
Mexicanos, 102, 103,105 fracción XI y 107, de la ConsUtuclónPolltlca del Estado lIbre'RE f ClA
Soberano de Puebla, 1, 2, 3, 78 fracciones V, XVIII Y XXXVI, de la Ley Orgénlc<p¡,AYU rAMIENTO
Municipal; está investido de personalidadjurldica y facultad para realizar este acto juridlco MUNICIPAL
y para administrar libremente su patrimonio y hacienda.----------------------TEHUACAN. PUE.

2011·2014
2) Que el C. ELISEO LEZAMA PRIETO, tiene el carácter de Presidente Municipal
Constitucional. de conformidad con I¡¡ Constancia de Mayorfa de ElecciÓnde Miembros
del Ayuntamiento de fecna siete de Julio del dos mil diez. en la que consta la declaración
de validez de las eleccionesde los Integrantesdel HonorableAyuntamiento propietalios y
suplentes y está facultado para celebrar este acto Juridicoen término del artículo 90, 91
fracción 111.XXIII. XXV. XLVI Y LXI. de la Ley Orgánica Municipal; y de la autorizaciónpara
suscribir contratos, convenios y demás actos Jurldlcosque sean_¡Je..b eñcto y necesidad
para el Municipio de Tehuacán, olorgado por el Honora~<abildo d este Municipio.
mediante ta sesión de cabildo de feena quince de fe réro del año os mil once; así
mismo, con fundamento en el artículo 138. de la Ley gáni l. el C, DR. JOSE
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1.· Con fecha 01 de Junio ele 2012, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA"
celebraron Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado
número I0-821156985·N51-201.2, en virtud de la cual "EL C9f'H'RA'F1 TA" se obligó a
realizar para "EL AYUNTAMIENTO" la obra consistentá en ca TRUCCIÓN DE
PAVIMENTO ASFÁLTICO y OBRAS COMPLEMENTARIAS N C E NORTE ENTRE

ANTECEDENTES

4.· Que esta dependencia cuenta con le suficiencia presupuestal que cubriré las
erogaciones en caso de aditivas sobre el costo de la obra contratada.--·---·---·

DECLARA "EL CONTRATISTA"

Que ecredila la existencia de la empresa CONSTRUCCiÓN INGENIERIA SUPERVISiÓN y
¡'J;.ulrICACIÓN SA DE C.V., con el Inslrumenlo notarial número 1877 de fecha 04 de Abril de

otorgado en el protocolo de 19 Notarle Número 57, de esta Ciudad de Puebta.Puebla, ante la
ECRETARl Fe del Lic. Carlos Alberto Julián y Nacer, el cual se encuentra debidamente Inscrito en el Registro
~AYlJ id, DE~bllcode la Propiedad bajo el registro electrónico10822"1.--·----··----·--·-·-··--··-

1.tu'-¡rAMIf:NTt
=HU~~CIPAJ.El C. JUAN IGNACIO HERNANDEZJUAREZ. se IdentlNcacon su credencial para votar e.pedida
2011.~· PUPpor el lnetítuto Federal Electoral con follo número 0000039087331, Y acredita su carácter dllf~~""'~~'

14 Representante Legal con ellnstl'umento notarial número 3612 de fecha 10 de Noviembrede 20101 ",~T¡

otorgado en el protocolo de la Notarla Nurhero 57. de esta Ciudad de Puebla. Puebla; ante la ~:: .flWll'
del líc. Carlos Alberto Julian y Nacer; manifestando que éste na le ha sido revocado ni modificad . .~.
y que su representadacuenta con las condiciones técnlcas y económicas. --------····-fJ1l~S,o.:~CJA
2) Que tiene establecido su domiolllocomo prlnelpal sede de sus actividades en 59 ORI~NTB'I~IJ IAIA!fNTO
3731:B FRACCIONAMIENTONUEVA ESPAIÍIA,TEHUACAN. PUEBLA C.P. 75793., mismo qlJ.~JNICIP",,­
señala para todos los efectos legales que se derivende esta convenio. ··_--··--_··--··Jfi¡.!t:JAC/W PUf

2()11- 2014 •
3) Que su Registro Federal de Contribuyenteses el CIS080317MOO.---------

3. Que con este convenio modificatorio al contrato se establecen las condiciones óptimas
para la correcta ejecución y conclusión total de los trabajos correeoonctemee a la
CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA
CALLE 9 NORTE ENTRE CALLE 40 ORIENTE Y AVENIDA NIf;!OS H~ROES DE
CHAPULTEPEC, PRIMERA y SEGUNDA PRIVADA DE LA 9 NORTE ENTRE CALLE 9 NORTE
Y PROPIEOADDE LA COLONIA OBSERVATORIO. HÁBITAT, do oato Municipio do Tohuecán,
Puebla., y a la correcta y efectiva apllcacl6n de los recursos autorlzacos para llevarlos a
cabo.---· __ ··_-_···· __ ··_·_· __ ·_· __ •__ ••__ ••__ ·_-_·_----

No. Do Obra R33: 12016
No de Obra R20: 211561ME002

ORLANDO CUALLO CINTA. eslá facultado y Uene el carácter de Secretario General del
Ayunlamiento tal y como consta en el aeta de sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince
de Febrero del dos mil once, en la que lomó prcteeta, _._ ••_•••_•••••_. __ •__ ._. __ .--

CONVENIO MODIFICATORIOAL CONTRATODEOBRA PÚBLICA
No.IO·821166986·N61·2012

,
TEHUl:CAN

Comprometidos Contl~o
GOBIERNo 201.1·2014
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Se anexa al presente el citado cuadro comparativo, con números de folio
000001 al 000005, el cual se tiene por reproducido como a la letra se
insertare para los efectos legales procedentes, sigoaElo- r el C. JUAN
IGNACIO HERNANDEZ JUAREZ, en represente'éión de C NSTRUCCIÓN
INGENIERIA SUPERVISiÓN Y EDIFICACiÓN S. /0 C.V.; ,q e en sintesis
estable las siguientes aditivas y deductivas:

'l"""r<t. MfJf¡.~.':\1.- La reguladón del presente Convenio es en términos de los articulos 59, de la Ley de
u:~bras Públicas y Servicios Relacionados can las mismas; 99, 101 Y 105, del Reglamento
'Ide la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el entendido
que con excepción a lo expresamente estipulado en el presente convenio, regirán todas y

ECRETARIAD~da una de las cláusulas del contrato original hasta en tanto no se finiquite
- AYIJNTAMIENrflcumentalmente. 1:'::;:/'\

MUNICIPAl -i .:l(,:fiI,;~,Ir.'
'EHtJACMt,pu"!l.- Enmérito de los antecedentes expuestos y con el fundamento legal aplicable, laS!' 'í.~'t'.'J
201'·20,. 'partes de mutuo acuerdo otorgan el presente convenio. bajo las siguientes: ~~'~~

C l A US U l A S PR S ... elA
H. ITI.IAIENT(¡

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar el Contrato anteriormente citado en ~i~~IPAl
cláusula Segunda. debido a que durante la ejecución de 106 trabajO'¡¡ZOll_ !\I, PUE.
existieron cantidades adicionales, aditivas y deductivas en volúmenes de la 201-4
obra contratada, Cambios o modificaciones, que se sustentan con el Cuadro
Comparativo, y Dictámenes técnicos en el que se fundamentan y motivan las
causas que originan la presente rncdlílcación,

MARCO JURIDICO

4.- Que a la fecha se ha determlnado la necesidad de modificar el contrato No. 10-
821156985-N51-2012, en lo referente al monto de éJecuclón Inicialmente pactado, por lo
que se requiere la celebración de este convenio modificatorio. ---------------------

3.- Que existe solicitud del contratista para modificar el Contrato Principal de Obra
POblica, fundéndose en el Cuadro Comparativo de precios unHarios sin IVA, anexo al
presente convenio modificatorio. ----------------------------------------------------

2.- El monto del contrato fue por la cantidad de $1.061,900.40 (UN MILLON SESENTA y UN
MIL NOVECIENTOS PESOS401100M.N." Inoluyendo el Impuesto al Valor Agregado.-----

No. De Obra R33: 12016
No do Obra R20: 211661ME002

CALLE 40 ORIENTEY AVENIDA NIÑOSHÉROESDE CHAPULTEPEC, PRIMERA y SEGUNDA
PRIVADA DE LA 9 NORTE ENTRE CALLE 9 NORTE Y PROPIEDAD DE LA COLONIA
OBSERVATORIO.HÁBITAT, de 8at. Municipio d. Tehuacén, Puebla.-------------------------

CONVENIO MODIFICATORIOAL CONTRATODE.oSRA PÚBLICA
No.10.82115898$-N51-2012

TEHUl:CÁN
Comprometidos Contigo

G08'lERNO 2011-2014:



El presente convenio se firma de conformidad, en la Ciudad de Tehuacán, Puebla; El 02
de agosto de 2012

CUARTA.- Para la Interpretación y cumplimiento del presente convenio, asl como para
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo. las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del fuero común
con sede en esta Ciudad de Téhuacan, Puebla., por lo tanto "EL
CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de
SU domiCilió presente o futuro.
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ECRETARIA DE
~ AYUNTAMIENT(

MUNICIPAL
:HUACAN.PUF
2011'201~ TERCERA.- Con excepción a lo expresamente estipulado en este convenio, regirán lodas

y cada una las declaraciones, cláusulas y penalizaciones del "Contrato
Príncipe!".

SEGUNDA.- "El CONTRAnSTA" deberá ampliar la garantla para el cumplimiento del
• t'lll"I(t;t ......contrato en la misma proporción sobre el monto adicional, pactando las $'lIiJll •

partes que la garantfa pOdrá realizarse mediante la emlsi6n de fianza a favor !i~~l.'t."~,,,
de la Tesorerla Municipal de Tahuacán, Puebla; por el monto a que se refiere \.1;~;,;~;~i
la cláusula precedente, el cual deberá entregarlo en la misma fecha de ~/)íI'
formalización del presente convenio. PRESlOtNCI \
Lo anterior. por asl convenlrlo las partes con fundamento en el articulo 109 -
fracción Vii del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios H.AYUNTAI,IICNIO• . MUNICIPI~
Relacionados con las mismas. TEHLiI\CAN.PIJE.

2011·21114

Asimismo, se manifiesta que el porcentaje de modificación Adibva del monto
originalmente pactado en el contrato de obra principal, corresponde al 5.98
por ciento, que se traduce en la cantidad de $63,464.60 (SESENTA y
TRES Mil CUATROCIENTOS SESENTA y CUATRO PESOS 60/100 M.N.).

(UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA y
CINCO PESOS 00/100 M.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

No. De Obra R33: 12016
No de Obra R20: 211561ME002

CONVENIO MODIFICATORIOAL CONTRATO DEOBRA PUBLICA
No. IO-821166985.N151-2012

TEHUl:CÁN
Comprometidos Contigo

GOBIERNO20:U-2014

$1,061,900.40
$ 72,225.59
$ 8,760.99
$1,125,365.00

Monto del Contrato Principal:
Monto de las Adijivas:
Monto de las Deductivas:
Monto de lo ejecutado:
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C. JUAN JUAREZ
CONSTRUCOIÓN INGENIERIA SUPERVISiÓN y EDIFICACiÓN S.A DE C.V.

No. O, Obra R33: 12016
No de Obra R20: 211581ME002

CONVENIO ODIFIOATORIO AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
N. -821158986-N61-2012

TEHUl:CÁN
ComprometIdos ConUgo

GOBIERNO 2011-2014

.,..,...
t:~• .r .'.~ ~ ~... " .f
~~

ECRETARIADel
".AYUNTIIMIE'I1t

MUNICIPAL
.'EHUACÁN. PUf

2011·2014

DR. JOSE ORLANDO CUALLO CINTA
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUAC
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